
Premios 
de cada 

serie
Pesetas

16 de 200.000 (dos extracciones de 4 cifras) ... 
1.200 de 20.000 (quince extracciones de 3 ci

fras) .............................................
2 aproximaciones de 800.000 pesetas cada una 

para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero .....................

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo .....................

2 aproximaciones de 241.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero .......................

99 premios 20.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre
mio orimero .........................................................

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo .........................................................

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero ..................... .................................. ...

799 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero ......................

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero ......................

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la 
que se obtenga en la extracción especial de 
una cifra ....................... .......................... ............

3.200.000

24.000.000

1.600.000

800.000

482.000

1.980.000

1.980.000

1.980.000

15.680.000

15.998.000

16.000.000

18.320 112.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos 
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo 
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas, 
numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes, diez bolas cada 
uno numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
20.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los 
de 200.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a 
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Los correspondientes a los premios desde 4.000.000 de pesetas, 
inclusive, en adelante, se obtendrán también por orden de 
menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de cada 
uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraídas com
pondrán el número premiado. En el supuesto de que las cinco 
bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número resultan
te seria el 00000, se considerará que éste representa al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y tercero, 
se derivarán las aproximaciones y las centenas; como asimismo 
del premio primero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de ios premios primero, segundo y 
tercero se entenderá que si saliese premiado, en cualquiera de 
ellos, el número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese el 
agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas de 20.000 pe
setas se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100,

Tendrán derecho, al premio de 20.000 pesetas todos los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
desentenderse que quedan exceptuados los números de los que 
respectivamente se deriven, agraciados con los premios pri
mero, segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las uni
dades. una vez efectuada la de cinco cifras correspondiente al 
premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas cajas.
El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 

sorte especial para adjudicar cinco premios entre las donce- 
llas cogidas en los establecimientos de Beneficencia Provincial

a que se refiere el articulo 57 de la vigente Instrucción de 
Loterías.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de los billetes que, los obtengan, sin más demora que la exi
gida para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto 
los que en la Administración existan disponibles y la derivada 
de lo dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid, 18 de marzo de 1978,—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

7572 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se adjudican los cinco premios de 4.000 pe
setas cada uno, asignados a tos doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficencia de la Dipu
tación Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar
ticulo 57 de la Instrucción general de Loterías de 23 de marzo 
de 1956, para adjudicar los cinco premios de 4.000 pesetas cada 
uno, asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial «Francisco Franco», Establecimiento de Beneficencia 
de la excelentísima Diputación Provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes:

Adelaida Castillo y Martín, Jacinta Parra López, Paloma Lobo 
Torres. Julia Hidalgo Ramos y María del Carmen Valero y 
Robledo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid, 18 de marzo de 1978.—El segundo Jefe del Servicio, 
Fernando Gracia Pedroviejo.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

7573 RESOLUCION de la Subdirección General de Coor
dinación Administrativa por la que se hace público 
el acuerdo de traslado de la población del núcleo 
del barrio de Canales en término municipal de 
Güejar de la Sierra (Granada) con motivo de la 
construcción del pantano de Canales.

El Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de enero 
de 1978, de conformidad con la propuesta del excelentísimo 
señor Ministro de Obras Públicas, ha acordado el traslado de 
Ia_ población del barrio de Canales en término municipal de 
Güejar de la Sierra (Granada) afectada por las obras de cons
trucción del pantano de Canales, a efectos de la aplicación 
a este caso de las normas legales previstas en el capítulo V, 
título III de la Ley de Expropiación Forozsa (artículos 88 y 
siguientes) y en el Reglamento aprobado por Decreto de 28 
de abril de 1957 (artículos 104 y sucesivos).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 11 de febrero de 1978.—El Subdirector general, Luis 

Villapando Martínez.

7574 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Gudalquivir por la que se declara la necesidad 
de ocupación de las fincas que se citan, afectadas 
por las obras de conducciones generales y depó
sitos a los pueblos del conjunto del Quiebrajano. 
conducción Cuerniga-Arjona, término municipal dé 
Escañuelo (Jaén).

Examinado el expediente de expropiación forzosa número 
310-J que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
5 de octubre de 1977, en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
fecha 8 de septiembre de 1977, en el periódico «Jaén» de fecha 
26 de agosto de 1977, asi como en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Escañuela, se publicó la relación de terrenos 
y propietarios afectados, para que pudieran presentarse recla
maciones contra la necesidad de la ocupación de los citados 
terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posibles 
errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este periodo del expediente;



Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta .Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954. y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 
al 22 do la misma, ha resuelto:

1. ° Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afec
tados, cuya relación, ya publicada se eleva a definitiva.

2. ° Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia, así como en un diario de la ca
pital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
referencia y notificarla individualmente a los interesados, ha
ciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo, en el plazo de diez dias. 
a contar de la fecha de la última publicación oficial o de la 
notificación, en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 6 de marzo de 1978.—El Ingeniero Director, M. Pa- 
lancar.—3.587-E. 

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

7575 REAL DECRETO 3628/1977, de 30 de diciembre, por 
el que se declara de «interés social» el proyecto de 
las obras de construcción del Centro docente «Ma
ría Auxiliadora», sito en Madrid.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión, del día treinta de diciembre de mil 
novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Articulo único.—Se declara de interés social, a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el de 
la expropiación forzosa, y con el presupuesto -de ejecución 
considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el pro
yecto de las obras de ejecución considerado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, el proyecto de las obras de construcción 
del Centro docente «María Auxiliadora», sito en la calle Sebas
tián Elcano, treinta y uno, de Madrid, cuya ejecución supondrá 
la posibilidad de obtener la clasificación definitiva como Centro 
de E.G.B., de dieciséis unidades escolares, y cuyo expediente ha 
sido promovido por don Emilio Alonso Burgos, en su condición 
de Director del mencionado Centro.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce, de mil nove
cientos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que 
la desarrollan.

Dado en Candanchú a treinta de diciembre de mil novecien
tos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

7576 REAL DECRETO 499/1978, de 10 de febrero, por 
el que se crean 11 Colegios Nacionales de Educa
ción General Básica en Madrid.

La creciente demanda de puestos escolares de Educación 
General Básica hace preciso crear los Centros docentes ne
cesarios para atenderla, ajustándolos a las prescripciones de la 
Ley General de Educación.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos cua
tro, c); cincuenta y nueve, y ciento treinta y cinco, b), para 
la creación de Centros de Eduoación General Básica de la 
Ley catorce/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto, Gene
ral de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, 
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia diez 
de febrero de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se crean los Colegios Nacionales de Edu
cación General Básica siguientes:

Provincia de Madrid

Municipio: Alcorcón. Localidad: Alcorcón.—Colegio Nacional 
«Santo Domingo», domiciliado en calle Los Cantos, sin núme
ro, para trescientos veinte puestos escolares de Educación Ge
neral Básica.

Municipio: Fuenlabrada. Localidad: Fuenlabrada.—Colegio 
Nacional «Lope de Vega», domiciliado en calle los Angeles, sin 
número, para trescientos veinte puestos escolares de Educación 
General Básica y cuarenta puestos de Educación Preescolar.

Municipio: Fuenlabrada. Localidad: Fuenlabrada.—Colegio 
Nacional «Cervantes», domiciliado en la carretera del Cemente
rio, sin número para trescientos veinte puestos escolares de 
Educación General Básica.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.—Colegio Nacional 
«Juan Gris», domiciliado en- calle Muela de San Juan, sin nú
mero, para novecientos sesenta puestos escolares de Educación 
General Básica y ciento sesenta puestos de Educación Pre
escolar.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.—Colegio Nacional, do
miciliado en calle Membézar, sin número, para novecientos 
sesenta puestos escolares de Educación General Básica.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.—Colegio Nacional 
«San Roque», domiciliado en la confluencia de las carreteras 
de Carabanchel a Villaverde y de Villaverde a Madrid, para 
novecientos sesenta puestos escolares de Educación General 
Básica.

Municipio: Móstoles. Localidad: Móstoles.—Colegio Nacional 
«La Barca», domiciliado en calle Desarrollo, con vuelta a la 
calle Alfonso XII, para trescientos veinte puestos escolares de 
Educación General Básica.

Municipio: Móstoles. Localidad: Móstoles.—Colegio Nacional 
«El Soto», domiciliado en avenida de los Deportes, sin nú
mero, para trescientos veinte' puestos escolares de Educación 
General Básica.

Municipio: Parla. Localidad: Parla.—Colegio Nacional. 
«Pió XII», demiciliado en callé Pío XII, sin número, para se
tecientos sesenta puestos escolares de Educación General Bá
sica.

Municipio: Torrejón de Ardoz. Localidad: Torrejón de Ar- 
doz.—Colegio Nacional «Severo Ochoa», domiciliado en calle 
Londres, sin número, para trescientos veinte puestos escolares 
de Educación General Básica.

Municipio: Torrejón de Ardoz. Localidad: Torrejón de Ar
doz.—Colegio Nacional «Vicente Aleixandre», domiciliado en ca
lle Brújula, sin número (parque de Cataluña), para seiscientos 
cuarenta puestos escolares de Educación General Básica.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de co
mienzo de las actividades de los Colegios Nacionales de Educa
ción General Básica relacionados en el artículo anterior y para 
adoptar las medidas necesarias para la ejecución del presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a diez de febrero de mil novecientos setenta 
y ocho.

 JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE '

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los Universitarios. (Continuará.)

limos, sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de 
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentés estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre dé 1977.

La relación. excluye a los Centros Universitarios, que serán 
objeto de tratamiento especifico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero..—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo que 
se une.

. Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan entrontrar en la relación, a 
fi de que comprobados por la citada Subdirección General se 
remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifica
ción en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II. pará su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.— El Subsecretario, Antonio Fer- 

nández-Galiano Fernández.

limos. Sres. Secretario general técnico y Director general de
Programación e Inversiones.


